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Mediante MEMORÁNDUM Nº 001-2020-340-EPS TACNA S.A., de fecha 15 de enero del 2021, se 
designa como Inspector de Obra al lng. Ulianov Farfán Kehuarucho con registro CIP N° 81811 para 
la Obra: "REMODELACIÓN DE SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE DATOS; EN LA ENTIDAD 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO TACNA S.A. LOCALIDADES DE TACNA, L0€UMBA 
Y PACHÍA DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA". 

Mediante MEMORÁNDUM Nº 019-2020-620-EPS TACNA S.A., de fecha 27 de Mayo del 2020, se da 
la encargatura como Residente de Obra al lng. Alejandro Teobaldo Gonzales Huaraguara con 
registro CIP Nº 134236 para el proyecto: "REMODELACIÓN DE SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE 
DATOS, EN LA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO TACNA S.A. 
LOCALIDADES DE TACNA. LOCUMBA Y PACHÍA DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, 
DEPARTAMENTO DE TACNA". 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°412-2019-300-EPS TACNA S.A., de fecha 
21 de octubre del 2019, se aprueba el Plan de Trabajo, para la IOAR: "REMODELACIÓN DE SISTEMA 
DE ADQUISICIÓN DE DATOS; EN LA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
TACNA S.A. LOCALIDADES DE TACNA, LOCUMBA Y PACHIA DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE 
TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA", por un monto de inversión de S/.1'235,452.25. 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 357-2019-300-EPS TACNA S.A. de fecha 
03 de octubre del 2019, se Aprueba el Expediente Técnico del Proyecto "REMODELACION DE 
SISTEMA DE ADQUISICION DE DATOS EN LA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO TACNA S.A. LOCALIDADES DE TACNA, LOCUMBA Y PACHIA, DISTRITO DE 
TACNA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA" con código Único N° 2447440, con 
un presupuesto de inversión de S/. 2'154,134.47 (Dos Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil 
Ciento Treinta y Cuatro con 47 /100 Soles), con un plazo de ejecución de 180 días calendario. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 016-2021-620-RO-RSADCT-ATGH-EPS TACNA S.A. de fecha 25 de enero de 2021 
emitido por el Residente de Obra, donde solicita la aprobación de los Expedientes Modificatorios, 
Adicional Nº 02 por Partidas Nuevas, Deductivo N2 02 y Ampliación de Plazo N2 04 de la Obra: 
"REMODELACION DE SISTEMA DE ADQUISICION DE DATOS EN LA ENTIDAD PRESTADORA DE 
SERVICIOS DE SANEAMIENTO TACNA S.A. LOCALIDADES DE TACNA, LOCUMBA Y PACHIA, 
DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA" con código Único Nº 
2447440. 
El Informe Nº 013-2021-ES0-340-EPS TACNA S.A. de fecha 29 de enero del 2021 emitido por el 
Inspector de Obra de la Oficina de Supervisión y Control donde considera procedente la aprobación 
de los Expedientes Modificatorios, Adicional N2 02 por Partidas Nuevas, Deductivo Nº 02 y 
Ampliación de Plazo Nº 04. 

VISTO: 

Tacna, 2 9 t\'lt. ¿Q21. 
RESOLUClON DE GERENCIA GENERAL Nº 02.\ -2021-300-EPS TACNA S.A. 
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S .0,00 3 MODIFICACIÓN AL EXPEDIENTE TÉCNICO II 
+ S . 92,3f16.47 2 MODIFICACIÓN AL EXPEDIENTE TÉCNICO I 

S . 2'154,134.47 1 PRESUPUESTO EXPEDIENTE TÉCNICO APROBADO 
PRESUPUESTO ÍTEM DESCRIPCIÓN 

4 PRESUPUESTO EXPEDIENTE TÉCNICO MODIFICADO 

CALCULO DE INCIDENCIA 

PRESUPUESTO ADICIONAL PRESUPUESTO EXPEDIENTE DEDUCTIVO PRESUPUESTO 
DESCRIPCIÓN EXPEDIENTE TÉCNICO PARTIDAS DE OBRANº 02 MODIFICADO II 

TÉCNICO MODIFICADO I NUEVASN° 02 (3) (4) • (1) +(2) - (3) 
1 (21 

ACTUALIZACIÓN DEL S/. l '682,860.37 S/. 1762,434.91 S/. 350,260.77 S/. 317,181.81 S/. 1795,513.87 CATASTRO TÉCNICO 

2 EQUIPAMIENTO DE OFICINA S/. 119,168.96 S/. l l 9, 168.96 S/. 0.00 S/. 33,078.96 S/. 86,090.00 DE CATASTRO 

3 CAPACITACIÓN DE S/. 10,000.00 S/. 10,000.00 S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 10,000.00 PERSONAL DE CATASTRO 
COSTO DIRECTO S/. 1'812,029.33 8/. 1'891,603.87 S/. 350,260. 77 S/. 350,260.77 S/. 1'891,603.87 
GASTOS GENERALES (11.00 S/ .199,323.23 S/. 208,076.43 S/. 38,528.68 S/. 38,528.68 S/. 208,076.43 % 
COSTO DE OBRA S/. 2'011,352.56 S/. 2'099,680.30 S/. 402,130.80 S/. 388,789.45 S/. 2'099,680.30 

GASTOS DE ESTUDIO S/ .25,000.00 S/ .25,000.00 S/. 0.00 S/. 0.00 S/ .25,000.00 
GASTOS DE SUPERVISIÓN S/ .90,601.47 S/. 94,580.20 S/. 17,513.04 S/ .17,513.04 S/. 94,580.20 (5.00%) 
GASTOS DE LIQUIDACIÓN S/.27,180.44 S/. 27,180.44 S/. 0.00 S/. 0.00 S/. 27,180.44 1.50% 
PRESUPUESTO TOTAL S/. 2'154,134.47 S/. 2'246,440.94 S/. 406,302.49 8/. 406,302.49 S/. 2'246,440.94 

Asimismo, en el Informe Nº 016-2021-620-RO-RSADCT-ATGH-EPS TACNA S.A. emitido por el 
Residente de Obra, donde solicita la aprobación de los Expedientes Modificatorios, Adicional Nº 02 
por Partidas Nuevas, Deductivo N2 02 y Ampliación de Plazo Nº 04 de la Obra detalla mediante 
cuadro adjunto: 

Que, estando conferidas las facultades al Gerente General de dictar y emitir Resoluciones de 
acuerdo al Manual de Organización y Funciones, y con el v2Bº de la Gerencia de Ingeniería, 
Gerencia de Administración y Finanzas, Oficina de Planeamiento, Oficina de Asesoría Legal y Oficina 
de Supervisión y Control. 

Que, de acuerdo a las normas que regulan la ejecución de las Obras Públicas por Administración 
Directa, Resolución de Contraloría N2 195-88-CG; se requiere contar con la APROBACIÓN de los 
Expedientes Técnicos y de Ejecución de Obra por Administración Directa. 

Que, el costo de la ejecución de la Obra de EPS TACNA S.A., será menor o igual al presupuesto base 
deducida la utilidad (lo que se reflejará en la liquidación final de la Obra). 

Que, la EPS Tacna S.A. cuenta con la infraestructura y equipamiento suficiente, así como el personal 
debidamente capacitado para la obra ejecutada por Administración Directa. 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°226-2020-300-EPS TACNA S.A., de fecha 
21 de agosto del 2020, se Aprueba la Ampliación de Plazo NºOl por 114 días calendario para la 
Obra: "REMODELACIÓN DE SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE DATOS; EN LA ENTIDAD PRESTADORA 
DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO TACNA S.A. LOCALIDADES DE TACNA, LOCUMBA Y PACHIA 
DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA". 

Viene ... /// RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº o1. \ -2021-300-EPS TACNA S.A. 
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ARTÍCULO UNICO. - APROBAR el Adicional Nº 02 por Partidas Nuevas con un presupuesto de Sf. 
406,302.49 (CUATROCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS DOS CON 49/100 SOLES), el Deductivo Nº 
02 con un presupuesto de S/. 406,302.49 (CUATROCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS DOS CON. 
49/100 SOLES) y la Ampliación de Plazo N2 04 en 28 días calendarios; que finalmente, el Costo de 
Obra (Costo Directo + Gastos Generales + Gastos Supervisión) será SIN INCREMENTO 
PRESUPUESTAL para la Obra: "REMODELACIÓN DE SISTEMA DE ADQUISICIÓN DE DATOS; EN LA 
ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO TACNA S.A. LOCALIDADES DE TACNA, 
LOCUMBA Y PACHIA DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA", 
con código único de inversiones Nº 2447440, sustentado con el numeral 8.7.7 ADICIONALES Y 
DEDUCTIVOS DE OBRA de la Directiva Nº 021-2013-300 EPS TACNA de esta forma garantizar la 
ejecución al 100% de la Obra. 

SE RESUELVE: 

Viene ... /// RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 02. \ -2021-300-EPS TACNA S.A. 
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